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R E S O LU C IO N  No.
Por la cual se reconoce el pago a la Clínica Hlgea IPS S.A,

El suscrito Secretario de Salud de la Gobernación de Bolívar, en uso de sus facultades delegadas,

CONSIDERANDO

1. Que por Decreto 181 del 15 de marzo del 2023 del señor Gobernador del Departamento de Bolívar, él ü 
ALBERTO BERNAL JIMENEZ, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.284.233, cumpliendo con los requlsib 
legales fue nombrado de las Amelones del empleo de secretario dé Despacho, Código 020 Grado 04, asignado a 
secretarla de Salud de la Gobernación de Bolívar.

2. Que mediante Decreto 933 del 6 de septiembre de 2017 el Gobernador del Departamento de Bolivar delegó
el Secretario de Despacho Código 020 Grado 04, asignado a la Secretaría de Salud de la Gobernación de Bolívaf, 
la facultad para ordenar gasto y expedir Resolución motivada para el reconocimiento del costo de la Prestación 
los servidos de la salud en los términos previstos en la Ley 715 de 2001 atendiendo los presupuest 
constitucionales, los mandatos de la Ley 100/93, tos Decretos qué reglamentan, modifican y adicionan. El Deere 
111 de 1998 y en general las disposiciones normativas y jurídicas vigentes aplicables a la Delegación.

3. Que el artículo 49 de Constitución política de Colombia, modificado por el Artículo 1° del acto legislativo 2 de 
2009, establece:

"La atención de la salud y  el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo dpi estado. Se garantí23 
todas tas personas el acceso a los servicios de prom odón, protecdón y  recuperación de la salud".
Corresponde al Estado organizar, dirigir, y  reglam entar la prestadón de servicios de salud a los habitante, 
de saneamiento ambiental conforme a los principios de efídenda, universalidad y  solidaridad. Tamb><$^ 
establecer tas políticas para ¡a prestadón de servidos de salud por entidades privadas, y  ejercer su vigilancia 
control. Así mismo, establecer las competendas de la Nación, las entidades territoriales y  los particulares 
determ inar los aportes a su cargo en los términos y  condiciones señalados en la ley.

■ Los servidos de salud se organizarán en forma descentralizada, p or niveles de atendón y  con partidpación d r f  
la comunidad.
La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita 
obligatoria"

M

4. Que la ley 100/93, la Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, d í-u. 
que dispone la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida mediante el cumplimiento progresivo
los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar la cobertura Integral de 
contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad económica, de los habitamt.’ . 
territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar individual y  la integración de la comunidad.

5. Que dentro de las competencias de las entidades territoriales en el sector salud, la misma Ley 715 de 2001 e 
su artículo 43.2 determina lo siguiente: "43.2. De prestadón de servicios de salud 43.2.1. Gestionar la prestado 
de los servicios de salud, de manera oportuna, eficiente y  con calidad a la póbladón pobre en Ib no cubierto co 
subsidios a la demanda, que resida en su jurisdlcdón, mediante ¡nstltudooes prestadoras de servidos de salu 
públicas o privadas.

6 . Que, en reiterada jurisprudencia, la Corte Constttudonal ha indicado que el derecho a la salud comprende 
garantía de continuidad en la prestadón del servido público de salud de conformidad con los principios de eficacia 
efidenda, universalidad, Integralldad y confianza legítima.

7. Que conforme al Artículo 8° de la Ley Estatuarla de la Salud ley 1751 de 2015, que desarrolla el peino;-c 
Integralldad para la prestación de los servicios de salud, estos y las tecnologías de salud deberán se 
suministrados de manera completa para prevenir, pallar o curar la enfermedad, con independencia del origen de 1 
enfermedad o condición de salud, del sistema de provisión, cubrimiento o financiación definido por el legislador.

Advierte dicha norma que, con ocasión de lo anterior, no podrá fragmentarse la responsabilidad en la prestaclói 
de un servido de salud específico, en desmedro de la salud del usuario, frente a ella explica:

"En tos casos en los que. exista duda sobre el alcance de un servido o tecnología de salud cubierto por el 
Estado, se entenderá que este comprende todos los elementos esendales para lograr su objetivo medico 
respecto de la necesidad especifica de salud diagnosticada"

8. Que la Ley Estatutaria 1751 del 2015 en su artículo 10 Hteral a, b y articulo 14, establecen que las persona 
tienen derecho a recibir atención integral, oportuna, de calidad. Pero, que además tienen derecho a-reo'.m 
atención de urgendas requerida con la oportunidad que su condición amerite sin que sea exigióle documento 
canceladón de pago previo alguno; para acceder a servicios y tecnologías de salud no se requerirá ningún tipo di 
autorízadón administrativa entre el prestador de servidos y la entidad que cumpla la función de gestión d 
servidos de salud cuando se trate de atención de urgencia.
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RESOLUCION NO,
Por la cual se reconoce el pago a la Clfhtca Hlgea IPS S.A.

9. Que la Ley 1797 de 2016 fijó medidas de carácter financiero y  operativo para avanzar en el proceso J 
saneamlento de deudas del sector jf  en el mejoramiento del flujo de recursos y  lá calidad de la prestación i 
servidos dentro del Sistema Gene/al de Seguridad Sodal en Salud- SGSSS-, estableciendo en su artículo; 9 
obllgadón de depurar y  conciliar las cuentas por cobrar y  por pagar entre las Instituciones Prestadoras a 
Servidos de Salud -IP S , las Entidades Promotoras de Salud-EPS del Régimen Subsidiado y del Contributiv 
Independiente de su naturaleza Jurídica, el FGiSYGA o la entidad que haga sus veces y las entidades territoriales 
efectuare! respectivo.saneamiento contable de sus estados financieros.

10* Que, conforme a la norma en cita, los soportes contables por la prestadón de servidos de salud deberá 
contener la Irtfbrmadén que permita Identificar los hechos económicos, garantizar el adecuado y oportuno flujo c 
información e Implementar los controles que sean necesarios pata mejorar la calidad de la Informadón y mitigar 
riesgo, kw cuales deberán estar debidamente documentados en manuales y  políticas contables adoptadas por 
ERP.

11. Que. la auditoría integral, según el Manual Único de Glosas, adoptado por la Secretaría de Salud r. 
Departamento de Bolívar, corresponde a la etapa del proceso en donde se revisan las solicitudes presentadas p 
las entidades prestadoras de servicios de salud,.considerando tres aspectos a saber; técnico-medico, jurídico 
financiero; los cuales se analizan de forma conjunta y completa, con el fin de obtener un resultado que da lugar 
reconocimiento; y pago de las facturas por concepto de tecnologías en salud POS y ÑO POS. Por el contrarío, 
Incumplimiento en alguno de los requisitos previstos da como resultado la aplicación de una glosa.

12. Que solo procede, el recoiiocimlento y pago de las facturas presentadas, una vez se .cumpla con el cien 
efectivo del proceso de verificación, agotando las etapas de prerradícaciorí, radicación, pré-auditoría y audito 
Integral del proceso adelantado por la secretaría de Salud dél Departamento.

13.. Que en razón de que existen situaciones administrativas especiales, que requieren la necesidad de realizar i 
pagos de las atenciones realizadas por los diferentes prestadores dé servicios en el marco de las obligación 
Impuestas a los entes territoriales, en virtud del artículo 43 de la ley 715 de 20D1; para el presente evento se 
previsto la afectación al rubro presupuesta! Pago de Servidos para la comunidad, sociales y personáis 
FORTALECIMIENTO EN LA 'OPERACIÓN^Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD EN LAS ESE CON SERVICI 
MONOPOLÍCOS E IPS PUBLICAS Y PRIVADAS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR de conformidad con el Certifica' 
de Disponibilidad Presupuesta! No. 646 fecha Diecinueve (19 ) de Mayo do 2023.

14. Que la Clínica Hlgea IPS S.A., persona jurídica con NIT. 900.027.397-0, representada legalmente por el Dr 
HECTOR EFRAIN ROMERO SAENZ, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 79.078.327, de acuerdo a lo 
Infenmes de auditoría prestó los Servidos necesarios a la población pobre y vulnerable no cubierta por subsidios ¡ 
la demanda en servidos no. cubiertos por el POS a personas residentes habituaíés en los Municipios de 
Departamento de Bolívar, razón por la cual radicó 19 facturas, por un valor de OCHOCIENTOS SETENTA > 
UN CO  MILLONES TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 0/100.-CENTAVO; 
MCTE ($  875.033.661,00), según Informe del(ios) audltor(es) asignado(s).

15. Que de acuerdo a los Informes de auditoría integral presentado por los auditores AREUS BENITEZ RAMOS, 
FELIX CABRERA RAMOS, HENRY MARTÍNEZ GARCÍA, JULIO CESAR AREVALO GARCIA, U CETH  PATRICIA NADJAF 
ARRIEÍA, MARIO MENDOZA CANTILLO, ROBERTO DIAZ TABORDA, YUDEX ABRHAM VERGARA JACOME, conforme 
al manual único de glosas adoptado y  normas vigentes al momento de la prestadón del servldo se formuiaror 
glosas por valor de U E N TO  CINCUENTA Y UN CO  MILLONES CUATROUENTOS SESENTA V SEIS Mil 
U EN TO  UNCUENTA Y DOS PESOS CON 0/100,-CENTAVOS MCTE ($  155.466.152,00),

16. Que de acuerdo con el Informe denominado INFORME CONCILIACIÓN DE GLOSAS que se anexa, firmado pe 
el(los) auditores) FELIX CABRERA RAMOS, HENRY MARTÍNEZ GARCÍA se sometieron a conciliación um 
prestador quedando tomo glosa definitiva de CIENTO CUATRO MILLONES DOSUENTOS TREINTA V CUATR 
MIL U E N TO  UNGÜENTA Y DOS PESOS CON 0/100.-CENTAV05 MCTE (3  104.234.152,00).

17. Que agotado' lo anterior, en definitiva, se detallan en el cuadro que sigue, las obligadones que deberá 
reconocerse y pagarse por el Departamento de Bolívar;

C A H T F A C T U R A F E C H A I A # V A L O R  N E T O
G L O S A
IN IC IA L

G L O S A  F IN A L S A L D O

1 0000016381 18/01/2016 501 $ 6 0 .7 0 8 .9 7 3 ,0 0 $ 5 .6 9 6 .5 1 6 ,0 0 $
4 .2 3 2 .3 0 6 ,0 0

$ 0 ,0 0

2 0 0 0 0 0 1 7 7 8 7 18/04/2016 5 0 2 ' $  8 4 ,62 4 .8 6 4 ,0 0 $
3 2 .0 3 2 .9 3 6 ,0 0

S
2 6 .3 7 1 .4 0 0 ,0 0

$ 0 ,0 0

y

56.476.667,00 
$
5S.?5T 4M.-
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3“ ^ 0000017834 20/06/2016 502 $  95 .422 .628,00 $ 6 .614 .732,00 $

4 .539.472.00
$  0,00 $

90.883. 156.0 |

4 0000017861 19/05/2015 500 $  62 .850 .948,00 $

13.750.314.00
$
10.464 .414.00

$ 0,00 $
52.386.534,0 i

5 0000017944 20/06/2016 502 5 104.071,077,00 $

13.733.525.00
$
2 .889.916,00

$ 0,00
, ' . ..'-I

S
101. 181.161 f6 0000018371 12/ 10/2016 502 $ 61 .369. 176,00 $ 9 .573.481,00 $

2,070.000.00
$ 0,00 $

59.299. ) 76,u i
7 0000018402 19/07/2016 502 $ 144. 138.745,00 $  9 .604.506,00 $

1.437.025.00
$ 0,00 $

142.701.720.
i

8 0000019175 03/01/2017 502 $ 97 .925.878,00 $

17. 183. 158.00
$

12.546.392.00
$ 0 ,00 S .

85.379.486.0 1
9 25547 7667 $ 3.264.994.00 $  1: 880.483.00 $  303.000.00 $  0.00 $ 2 .961.994,( s ;

10 25548 06/09/2019 7667 $  10.955 .877,00 $ 1.640.433,00 $  163.979,00 $ 0,00 $
10.791.898,0 |

11 26761 16/05/2019 4900 $ 11.882.813,00 $ 0,00 $ 0,00
•

$ 0,00 $
1 1.882.813,0 i

12 26868 12/06/2019 8848 $  10.358.362,00 $ 594.200,00 $  59 .420,00 $ 0,00 $ .

10.298 942... 1
13 26869 12/06/2019 8848 $ 22 .079 .550,00 $ 1. 137.296,00 $  113. 849,00 $ 0,00 $

21.965.701.0 I
14 26872 12/06/2019 8737 $ 6 .276.450.00 $ o :o o $ 0.00 $ 0.00 $  6 .276.450.1
15 28207 18/02/2020 7848 $ 25 .317.637,00 $ 2 .703.393,00 $

2 ,703.393.00
$ 0,00 $

22.614.244.0 i
16 28719 18/05/2020 9970 $ 1.943.312.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $  1.943.312,( *
17 28823 17/06/2020 9555 $ 3 .096.039.00 $  3,096 .039.00 $ 618.000.00 $ 0.00 $. 2 .478.039.Í
18 F E V 02279 11/08/2021 10646 $  5 .025,536.00 $ 718.454.00 $ 215 .900.00 S 0.00 $ 4 .809.636,(1
19 F E V 1982 06/07/2021 10884 $  63 .720.802,00 $

35 .506.686.00
$
35 .505.686.00

$ 0,0D $
28.215. 116,0

TOTAL $875.033.661.00
$

155.466,152,00
$

: 104.234.152,00
$

778.799.509,00

t e

ir-’.*

18. Que de acuerdo con lo que viene expresado el Departamento de Bolívar, ha expedido el Certificada 
Disponibilidad Presupuesta! No. 646 do focha Diecinueve (1 9 ) de mayo de 2023, con cargo al presupuesto 
prestación de servicios fuera de contrato de Eas vigencias y  con el que se ampara el reconocimiento de i 
servidos referidos y en consecuencia cancelara a Clínica Higea IPS S.A., persona jurídica! Con NTT. 900.027.397- 
la suma de -SETECIENTOS SETENTA M IL L O N » SETECIENTOS NOVENTA Y  NUEVE MIL QUINIENTC 
NUEVE PESOS CON 0/100.-C EN TAV 05M C TE-($  770.799.509,00).

1 9 . Para expedición de está Resoludón se tuvieron en cuenta los siguientes documentos: Informes de auditor 
integral conforme al considerando 17; RUT, Documentos de existencia y  representación del prestador; Carta 
Revisor fiscal sobre Paz y Salvo de los pagos parafiscales, certificado de titularidad del producto. Bancarío 
destino y Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 646 d «  facha Dlacfnuava (1 9 )  de m ayo de 202?.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pagó de las obligadones relacionadas en este acto administrad 
aclínica Hlgea IPS S.A ., persona jurídica con NIT. 900.027.397-0, en virtud de la prestación de servicios en sálu 
por ta suma de SETECIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTC 
NUEVE PESOS CON 0/100.-CENTAVOS MCTE -  ($  770.799.509,00), conforme a las razones expuestas en 
parte motiva.

ARTICULO SEGUNDÓ: Él pago aludido en el artículo anterior, se hará a Clínica Higea IPS S.A., persona jurídii 
con NIT. 900.027.397-0 por transferencia electrónica al producto bancarío acreditado en él expediente y con el 
se éntíenden quequedari totalmente satisfechas estas obligaciones a cargo del Departamento debiendo la ofici: 
financiera proceder a descargar dei estado de Cartera de la Secretarla de Salud de Bolívar, la facturación que |a| 
cuenta este acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: Cúmplanse a través de la secretaría de Salud, con los reportes correspondiente 
ordenados por ja Ley 1797/16 y  sus normas reglamentarías expedidas por el Ministerio de Salud y de la Protecci^-1 
Social y  la Superintendencia de Salud.

ARTICULO CUARTO: Por la oficina de contabilidad y tesorería sé harán las operaciones, registros y aslent 
presupuéstales, necesarios y pertinentes conforme a lo dispuesto en esta re s o lu c ió n y^^

Página * fi*.
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ARTICULÓ QUINTO: Notificar la presente resolución al representante legal de Clínica Hlgea IPS S.A., per$d 
Jurídica con NIT; 900.027.397-0, de conformidad con el articulo 67,68 y 69 del C.P.A y  C.A.

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos ,dé ley, según tas reglas < 
c p c a . ■ ■ r. ■ ‘V.

11 de Julio 202*
NOrfFIQUESE Y.CUMPLASE

JIMENEZ
rSalud Departamental dópollvar

Sawiaóf M i r t o  Oftata B á te te ta h 'b S g g g R M a ó te  Jurídica

h i ' i a U i  y / e  t t a S a i á r ' Tattewa Ta fia  S a ya a r. S.E. Código 425 Grada 23. ' P W C  a
Iteatea y  a p n i j M n M N t e u t e t V r t a a Director AdmlnWrattvo y  Flrkandara

lof «frtt» firmante» ilacmamo» que hamo» ravtiado al prarente documaoto y to cncontramo» «Jm ado a 
dtapofkJoMi tagala* y/e técnica* vigente* y per k> tanto, le practeitaméa pera to Arme del eafier Secretado de Salud
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